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7. Exención de utilización de las especificacio-
nes europeas: No procede.

8. Duración del contrato de servicios: Doce,
veinticuatro, treinta y seis o cuarenta y ocho meses.
En todo caso, se podrá prorrogar el contrato que
se establezca, de mutuo acuerdo, por un plazo que
no exceda de dos años. En este caso se efectuará
una prórroga expresa materializando la misma en
el correspondiente protocolo adicional al contrato
inicial.

Fecha de inicio: 1 de julio de 2003.
9. Forma jurídica de los contratistas: Podrán

presentar oferta las personas físicas o jurídicas, tanto
nacionales como extranjeras, bien de manera indi-
vidual o conjunta, que reúnan los requisitos que
se citan en los 16 apartados del punto número 13
de este anuncio. Cada oferente sólo podrá presentar
una proposición, bien lo haga individualmente o
formando parte de agrupaciones de cualquier tipo,
reconocidas en la legislación vigente. Si varios
empresarios acuden en agrupaciones, cada uno de
ellos deberá acreditar su capacidad de obrar y su
solvencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal.

10. a) Fecha límite de recepción de solicitudes
de participación: Antes de las once horas del día
17 de marzo de 2003.

b) Dirección a la que deben enviarse las soli-
citudes: RENFE, U.N. de Cercanías, Dirección de
Compras, sita en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, número 8, 2.a planta, 28007 Madrid (Es-
paña).

c) Lengua o lenguas en que deben redactarse:
Toda la documentación debe redactarse en idioma
español.

11. Fianzas y garantías exigidas: En caso de pre-
sentar oferta, se deberá constituir una fianza pro-
visional por importe de 3.500 euros.

12. Modalidades básicas de financiación y de
pago: Las facturas establecidas por el contratista,
por meses vencidos, serán presentadas en la Geren-
cia de Cercanías de Valencia y Murcia.

Para la percepción del importe de los servicios
realizados en cada mes, el contratista presentará
dos facturas:

Una factura, por importe del 80 por 100 del servi-
cio estimado mensual, que se presentará con fecha
del último día del mes de prestación de servicio,
o posterior.

Se tramitará a partir del día 5 del mes siguiente
al de la prestación del servicio, abonándose en la
primera fecha de pago RENFE.

Otra factura, por el importe total del servicio rea-
lizado en el mismo mes deduciendo de ella la can-
tidad correspondiente al importe de la factura ante-
rior. El pago de esta segunda factura se efectuará
por Renfe en la primera fecha de pago, los días
5 ó 25 del mes (o el inmediato siguiente hábil,
si la fecha señalada fuera festivo), posterior al ven-
cimiento fijado en noventa días fecha factura.

13. Situación del contratista, y condiciones
mínimas de carácter económico y técnico a las que
deberá ajustarse:

a) Tener capacidad de obrar a título individual,
aun en el caso de presentación conjunta y solidaria
o UTE.

b) Están dispensados de presentar la documen-
tación acreditativa de la capacidad de obrar, los
licitadores que aporten, en sustitución de dicha
documentación, una certificación expedida por el
registro voluntario de licitadores del Ministerio de
Fomento, en los términos que establece al respecto
la Orden FOM/1787/2002, de 2 de julio, por la
que se crea el citado registro.

En todo caso, el/los adjudicatario que hubieran
hecho uso de esta opción deberán presentar ante
la Dirección de Compras de la U.N. de Cercanías,
ubicada en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 8,
2.a planta, 28007 Madrid, una copia auténtica de
la documentación acreditativa de la capacidad de
obrar.

c) Presentar el compromiso de responsabilidad
conjunta y solidaria, o de constitución de UTE, al
que hace referencia el punto 9 de este anuncio,
en caso de adoptar algunas de estas formas jurídicas.

d) Acreditar solvencia económica y financiera
a título individual, aun en caso de presentación con-
junta y solidaria o UTE.

e) Acreditar capacidad técnica para la presta-
ción de los servicios objeto de licitación.

Los requisitos anteriores serán acreditados
mediante la presentación de la siguiente documen-
tación:

1) Razón social, domicilio y C.I.F., si es persona
jurídica.

2) El firmante que presente la solicitud deberá
presentar poder de representación, y copia de su
D.N.I. o documento equivalente, legitimado nota-
rialmente.

3) Copia de la escritura de constitución o modi-
ficación, debidamente inscritas en el Registro Mer-
cantil, y, en su caso, de apoderamiento también
inscrito, si el solicitante es persona jurídica. En el
caso de que hayan existido modificaciones poste-
riores a la escritura de constitución, será necesario
presentar, en documento notarial original, las escri-
turas acreditativas de la modificación de la que se
trate, salvo que se presente la certificación espe-
cificada en el punto b).

Empresarios extranjeros de Estados miembros de
la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo: Justificante de ins-
cripción en los registros que se indican en el anexo I
del Reglamento General de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 1998/2001, de 12 de octubre.

Restantes empresarios extranjeros: Mediante el
informe a que se refiere el artículo 10 del Regla-
mento citado anteriormente.

4) Acreditación, por medio de la oportuna
declaración responsable por persona con poder sufi-
ciente (mediante testimonio judicial, certificación
administrativa o bien, cuando no pueda ser expedido
por la autoridad competente, a través de una decla-
ración responsable otorgada ante una autoridad
administrativa, Notario público u organismo pro-
fesional cualificado) formulada ante RENFE, de no
hallarse incursa la empresa en ninguna de las pro-
hibiciones de contratar con la Administración, pre-
vistas en el artículo 20 del texto refundido aprobado
por Real Decreto Legislativo de 16 de junio de
2000.

5) Certificación válida acreditativa de estar al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias, en los términos establecidos en los ar-
tículos 13 y 15 del Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre.

6) Certificación válida de estar al corriente de
sus obligaciones con la Seguridad Social, expedida
por la Tesorería General de la Seguridad Social y
referida al C.I.F. de la empresa, en los términos
establecidos en los artículos 14 y 15 del Reglamento
General citado anteriormente.

7) Copia de la declaración de alta del I.A.E.
en el epígrafe que tenga relación con la actividad
objeto de la presente convocatoria, y copia del últi-
mo recibo pagado del mismo.

Para el caso de que el contratista esté exento
de la obligación de tributar por dicho Impuesto,
de acuerdo con la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
deberá presentar declaración responsable, firmada
por persona con poder suficiente, en la que se figure
este extremo.

8) Declaración expresa firmada por el apode-
rado de la empresa, con antefirma del mismo, de
que la empresa a la que representa cumple con
todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
para su apertura, instalación y funcionamiento, y
para poder realizar la prestación de los servicios
objeto de la presente licitación.

9) Justificación por escrito, firmada por el apo-
derado que presenta la solicitud de participación,
de tener suscrito un seguro de indemnización por
riesgos profesionales, o compromiso expreso obli-
gándose, el solicitante, a su suscripción.

10) Cuentas anuales auditadas de los dos últi-
mos ejercicios cerrados, acompañadas del corres-
pondiente informe de auditoría.

11) Informes de instituciones financieras que
acrediten suficiente capacidad económico-financiera
del solicitante.

12) Descripción de los contratos más signifi-
cativos establecidos en los dos últimos años, indi-
cando su objeto, importe y clientes.

13) Certificación de hallarse inscrito en el Regis-
tro General de Proveedores de RENFE (R.G.P.)
en el sector en cuyo ámbito se encuentre el objeto
del contrato, o bien documentación acreditativa de
haber presentado la solicitud para la inscripción,
quedando condicionada la adjudicación al alta efec-
tiva en dicho Registro.

14) Clasificación del Ministerio de Economía
y Hacienda: Grupo: U, subgrupo: 1; categoría: B.
En el caso de solicitantes radicados en otros Estados
miembros de la Unión Europea distintos de España,
inscripción en un registro profesional o comercial,
conforme a la propia legislación nacional.

15) Experiencia demostrable en la prestación
de servicios de limpieza. El solicitante deberá apor-
tar cuanta información considere oportuna, siendo
válida solo si puede ser contrastada.

16) Información adicional: Las empresas
extranjeras presentarán la documentación en idioma
español, o traducido de forma oficial al español.
La documentación solicitada en los puntos ante-
riores debe ser original o legitimada por fedatario
público.

14. Criterios de adjudicación del contrato: El
servicio se adjudicará al licitante que efectúe la oferta
más ventajosa en su conjunto, teniendo en cuenta
los criterios indicados en la documentación relativa
al contrato.

15. No procede.
16. No procede.
17. Información complementaria:
Importe tipo de licitación: 175.000 euros/año.
Se ruega indicar el número de referencia del expe-

diente 2.3/8000.0124/4-000.00 en toda la corres-
pondencia relativa a esta convocatoria de licitación.

Esta licitación se rige por la Ley 48/1998, de
30 de diciembre, sobre procedimientos de contra-
tación en los sectores del agua, la energía, los trans-
portes y las telecomunicaciones, del Estado español.

Los interesados deberán remitir a Renfe, a la direc-
ción indicada en el punto número 1, un escrito
mediante el que solicitan participar (solicitud de
participación), acompañado de la documentación
que acredite el cumplimiento de los requisitos reco-
gidos en los 16 apartados del punto número 13
de este anuncio.

Esta licitación será anunciada en la página web
de Renfe, número de referencia O/2003/8000/0002,
y publicada en el «Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» (DOCE). El coste del anuncio será por
cuenta del licitador que en su caso resulte adju-
dicatario.

18. No procede.
19. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas» por la entidad
contratante: 13 de febrero de 2003.

20. Fecha de recepción del anuncio en el «Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas»:

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Director de
Compras de Cercanías, Mariano de Francisco
Lafuente.—6.149.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Departamento de Justicia e
Interior por la que se hace pública la lici-
tación de un contrato de servicios.

1.a) Entidad adjudicadora: Departamento de
Justicia e Interior, Vía Laietana, 69, 08003 Bar-
celona. Teléfono: 934 830 298. Fax: 934 840 006.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contrataciones y Patrimonio (expediente
número Int/71/2003)
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2.a) Objeto del contrato: Servicios por medios
aéreos consistente en el fletamiento total de once
helicópteros tipo helitanques para la Dirección
General de Emergencias y Seguridad Civil, dividido
en 3 lotes.

b) Plazo de ejecución: Ver apartado P del cuadro
de características del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

3. Procedimiento de adjudicación: Tramitación:
ordinaria; procedimiento: abierto; forma de adju-
dicación: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 8.112.387,98
euros, exento de IVA.

5. Requisitos específicos del contratista: Clasi-
ficación empresarial: Grupo R, subgrupo 6, categoría
D, o bien: grupo III, subgrupo 9, categoría D.

6. Obtención de información y documentación:
Servicio de Contrataciones y Patrimonio, Vía Laye-
tana, 69, 4.a planta, Barcelona, y en la página web
www.gencat.net/interior/contrac/index.htm, hasta la
fecha límite de presentación de ofertas.

7.a) Fecha límite de presentación de ofertas:
Hasta las 12 horas del decimoquinto día natural
a contar del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el «Diario Oficial de la Generalidad de
Cataluña». Si los plazos finalizan en sábado, domin-
go o festivo se entenderán prorrogados hasta el día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en
el pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Departamento de Jus-
ticia e Interior, Vía Layetana, 69, planta baja, Regis-
tro General, Barcelona.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
8. Apertura de las proposiciones: A las diez

horas del decimoctavo día natural a contar del día
siguiente de la publicación este anuncio en el «Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluña», en la sala
de actos del Departamento, Vía Layetana, 69,
08003, Barcelona.

Si los plazos finalizan en sábado, domingo o fes-
tivo se entenderán prorrogados hasta el día hábil
siguiente.

9. Gastos de los anuncios: Irán a cargo del
adjudicatario.

Barcelona, 14 de febrero de 2003.—Jaume Amat
Reyero, Secretario general.—&6.163.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución del Servicio Andaluz de Salud por
la que se convoca contratación en su ámbito.
Expediente C.P. 2002/322949 (SUC-SC
277/2002).

En uso de las facultades que me confiere el articu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contra-
tación que se indica con los requisitos que asimismo
se señalan:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hos-
pital Universitario San Cecilio. Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Suministros.

c) Número de expediente: 2002/322949
(SUC-SC 277/2002).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de
implantes cocleares.

b) Número de unidades a entregar: Véase la
documentación del concurso.

c) División por lotes y número: Véase la docu-
mentación del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hos-
pital.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación
del concurso.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total,
3.269.440 euros.

5. Garantía provisional: 65.388,80 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Véase punto 1.b) Servicio de Sumi-
nistros.

b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, n.o 16 (Pabellón
de Servicios, 1.a planta).

c) Localidad y código postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958 02 39 84.
e) Telefax: 958 02 31 02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: Véase punto 8 a.

7. Requisitos específicos del contratista. Solven-
cia económica y financiera y solvencia técnica y
profesional: La acreditación de la solvencia eco-
nómica, financiera y técnica del licitador se realizará
aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, en
los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 3 de abril de
2003 (14,00 horas).

b) Documentación a presentar: La documenta-
ción que se determina en los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Véase punto 1.a). Registro General.
2. Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, número 16.
3. Localidad y código postal: Granada, 18012.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Véase la docu-
mentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Dependencias del Servicio de Sumi-
nistros, 1.a planta Pabellón de Servicios.

b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, número 16.
c) Localidad: 18012 Granada.
d) Fecha: Tablón de Anuncios del Servicio de

Suministros con, al menos, 72 horas de antelación.
e) Hora: Tablón de Anuncios del Servicio de

Suministros con, al menos, 72 horas de antelación.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas» (en su caso):
11 de febrero de 2003.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.—El Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Salud, P. D. F. (Re-
solución 6/2002 de 19 de febrero), el Director Gene-
ral de Gestión Económica, Francisco Fontenla
Ruíz.—5.405.

Resolución del Servicio Andaluz de Salud, de
11 de febrero de 2003, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. Expe-
diente CDP. 2007/2002.

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-

ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud
de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Servicios Centrales. Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sub-
dirección de Ordenación y Organización.

c) Número de expediente: CDP. 2007/2002.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Concesión de dominio
público.

b) Descripción del objeto: Concesión de domi-
nio público para la instalación y explotación de
máquinas automáticas de bebidas y productos sóli-
dos (Vending) en los Servicios Centrales del S.A.S.

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial del Esta-
do» número 155, de 29 de junio de 2002, y «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 79, de
6 de julio de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, canon mínimo mensual:
60,10 euros/máquina/mes.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 21 de octubre de 2002.
b) Contratista: «Servicio de Venta Automática,

Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: Canon de 60,10

euros por mes y máquina.

Sevilla, 11 de febrero de 2003.—El Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Salud, P. D. F. (Re-
solución 6/2002, de 19 de febrero), el Director gene-
ral de Gestión Económica, Francisco Fontenla
Ruiz.—5.402.

Resolución del Servicio Andaluz de Salud por
la que se convoca contratación en su ámbito.
Expediente C.P. 2002/252704 (3/2003).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en rela-
ción con el artículo 11 del Decreto 245/2000, de
31 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asi-
mismo se señalan.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud, Hos-
pital Universitario «Virgen del Rocío», Sevilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Suministros y Contratación.

c) Número de expediente: 2002/252704
(3/2003).

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza
de los centros dependientes del Hospital «Virgen
del Rocío».

b) División por lotes y número: Véase la docu-
mentación del concurso.


